
^ám* T9. Mártes 30 do Setiembre de 1^84^ 38 «¿uto. do pooot»«

OE U «ROYiMOÁ DE COROO«A
í^as leyes y las «lisposlclones del OoMer- 

lo ^ OD obligatorias para la eapftal de pro- 
rtneia desde que se publleau oflelalmeete 
en ella» y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de Ila misma prorlnela. (Ley 
de S de movlemkre de IHSl.)

SL'SORIQON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pia 4. S Id. íuera, 4 
Trimestre id.. . , 8*25 > 11*25
Seis id...................... 15*50 > 22*50
Un tóo88 >45

8e pubtica toáos ios dias escepio los Domingos'.

Ibas leyes, órdenes y an une toa ^ae se Maa 
dea pobMear en los cBoletlnes oSelales> se 
Man de remitir al Gete polílíeo respeetlso, 
por eayo eondoeto se pasarán d los editores 
de los menelonados perlódleoa. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y *1 de Octubre de t8S4).

■^—■—■—^■—^—i—i—m»^— î

Presidencia 
de! Consejo de Ministros, j

SS. MM. y Augusta Real Fa- > 
milia continúan en el Real Sitio de
San Ildefonso sin novedad en su : 
importante salad. i

Ministerio 
de la Gobernación. i

Dirección general de Beneficencia ' 
y Sanidad.

Provincia de Alicante, •
En Elche hubo ayer una defan- '' 

clon del cólera y ninguna invasion. ' 
En Monforte dos invasiones y tres i 

deÍnnoioJKS. i 
En Novelda no haba invasiones } 

ni defunciones. i
Provincia de Tarragona. i 

En Borjas del Campo hubo ayer 
una invasion y una defunción.

En Benifallet, en el campo, una 
invasion y una defoncion.

Madrid 29 de Setiembre de 1884. ' 
—El Director general, E. Ordefiez.

Ministerio de Fomento,

REALES ORDENES.
u limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. 0.) 
se ha servido aprobar el adjunto re
glamento para el régimen dele Es
cuela Normal Central de Maestras.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ta BU conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 9 de Setiembre de 1884, 

—Pidal.
. Sr. Director general de Instruc

ción pública,

REGLAMENTO 
de la Escuela Normal Central

de Maestras.
Capitulo primero. 

Organizaoion de la Escuela.
Artica lo 1? La Eiauela Normal

Central de Maestras tiene por objeto 
educar para el ejercicio del Magis
terio de primera ens^úanza elemen
tal y superior á isa alumnas que in
gresen en ella.

Art, 2,’ Se estudiarán en esta 
Escuela dos careos para el grado 
elemental, y uno mas para el supe
rior.

Art. 3.* El régimen de dioha Es
cuela estaré é cargo de la Junta de 
Proftisoras, presidida por la Direa- 
tora de la misma.

Art. 4." En el local de la Eiouela 
Normal Central de Maeetrae, y eu 
comunicacion con eli», habrá una 
Escuela práctica de primera ense- í 
ñanza elemental y superior para ni
ñas. 1

Capitulo IL 
De la enseñanza. I

Ârt. 5,‘ El programa de estudios 
para los grades elemental y superior I 
comprenderé las materias siguientes, 
que se darán en clases que no exce
das de una hora.

1 .° Leegua española y Graméti- 
xa castellana.

2 ." Nociones de Literatura y Be
llas Artes.

S," Religion.
4 .“ Historia Sagrada, especial

mente del Nuevo Testamento.
b.’ Aritmética y Geometría,
6 .' Historiay Geografía en go- 

neral, y en especial de España.
7 .' Principios de Pedagogía ge

neral, cou aplicación á las Escuelas 
comunes y á Us de párvulos. Orga
nización y legislaoion escolares.

8,* Higiene y economía domés
tica y rudimientos de Ciencias na
turales.

9* Qímnacia desala.
10. Dibujo.
11. Cauto,
12. Labores.
Art. 6,* El carao comenzaré el 

1/ de .Octubre 7 ooneluité en 81 
de Mayo. Los exámenes ve verifica

rán durante el mes de Junio y 8r- 
tiembre.

Art. 7.* Las alumnas permane
cerán en el local desde las nueve de 
la mañana á las cuatro de la tarde, 
alternando con las clases los ejerci
cios prácticos y los recreos.

Art. 8.’ Se explicará en cada uno 
de los cursos todas las materias del 
programa con laextension que se de
termine, teniendo en cuenta el tiem
po disponible y el estado de props- 
clon de las alumnas.

Art. 9.’ Las asignaturas deben 
dístribuiree de manera que los Pro
fesores tengan las mismas en cada 
uno de los cursos, y versarán desde 
el segundo año inclusive, no sola
mente sobre su contenido doctrinal, 
sino acerca de la manera de ense
ñaría.

Art. 10. A la exposición de laa 
asignaturas debe acompañar el ma
nejo de los medios de intuición, así 
como ejercicios de composición so
bre ternas de las mismas,

Ar, 11. Laa alumnas del segun
do y tercer curso harán feecueates 
ejercicios práctioos con secciones de 
la Escuela primaria agregada.

Oapitulo 111.
De los medios auxiliares 

de enseñanza.
Art. 12. Como medios auxiliares 

de enseñanza habrá ana Biblioteca. 
Uu gabinete de Historia natural y 

: fisiologia- Otro de Física y Química.
• Colecciones para la enseñanza de Di 

bDjo,la Geometría, el Arte, la Geo
grafía y laa labores. Un mide! o del 
Museo escolar, cajas y cartones para 

, las lecciones de cosas, todo con es- 
Í pecial aplieaoion é las niñas.
1 Art. 13, La Biblioteca constará: 
i !,• De obras de Peásgogia en to- 
- das sus aplicaciones, asi españolas 
i corno extranjeras.
1 2.' De libros qae versen sobre las 
1 asignaturas que comprende «I pro- 
. grama de la Escuela,
1 3.* De revistas po¿agógícai na- 
1 eionales 7 extranjeras, 
à

4.* De publicaciones oficiales so- 
. bre legislación y estadistica esoola- 

les de otros paieea.
5” De publicaciones de cultura 

general,
, Alt. 14. El gabinete de Historia 
’ natural contendrá:
] 1,* Un esqueleto humano.
. 2.° Preparaciones elásticas.
1 3.' Esqueletos de alguno# de los 
i principales tipos de vertebrados.

14° Lémiaas de invertebrados.
5 .” Conchas.
6 .' Colección tiplea da aparatos 

' para recolección de animales pe- 
» quefios.
1 7.* Colección de plantas vivas.

8.* Herbario tipo*
0.° Modelos d« útiles para reco

lección de plantas.

(So continuaré]

limo. Sr.:S. M. el Rey tQ. D. G.) 
decinformidad con el dictámsa de 
la Jauta facultativa de Montes y lo 
propuesto por ese Centro directivo, 

1 ha tenido á bien aprobar la adjunta 
1 claeifícaoion de loe montes púnicos 
‘ del partido judicial de Córdoba, for- 
I made por la Comisión revisora del 
í Catátego cou arreglo á lo prevenido 
j en Ia R^al órden de 8 de Noviembre 
1 de 1877, disponiendo que so pubh- 
; que en la «Gaceta de Madrid- y en 
j el 'Boletín oficial» de la referida 
1 provincia, y se devuelvan á la ex- 
1 presada Comisión las Memorias des

criptivas y los planos correapoiidien- 
tes á loe montea incluidos en las re
laciones que comprends dicha da- 

. sifícacion.
4 De Seal órden lo comunico á V, I. 

para su inteligencia y efectos consi- 
guientes.

i Dios guarde á V. 1. muchos años, 
í - Madrid 1.* de Setiembre de 1884, 
* —Pidal.
. Sr. Director general de Agdonl- 
' Ur», Industria 7 Comereto^
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PROVINCIA DE CORDOBI. PARTIDO JUDICIAL
Relación nûm, 1 de las mandadas formar por la disposición 4? de la Real Orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que 

resultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar <5 corn prendarse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevencio
nes del Real decreto y Real Órden de 32 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes da 1865.

NOTA. Para el detalle así de les fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las merporias, planos y registros respectivos/ 
Madrid 25 de At)ril de 1884.- ^1 Pretideote, A. Campuzano,

NUMERO

Teimiao 
municipal. Pertenencie

Nonilire 
de los 

montes. LINDEROS.

CABíDA.

Especie 
dominan
te en la 
parte 

m on te 
púb ico.

Valo
ración 

de 
dicha 
parte.

Peitas.

OBSERYACIONES.

O
ex

1 m
S

00 
o

oo 
05

1x1 

§ - 

o. ®

^ o
-4 B
0». o 
.- t« 
00 o.CU
00

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Hectáreas.

Poseída

por 

particulares.
Monte re
conocido 
público.

Hecíáreaí.Hectáreas Areas.

1

2

2

3

>

>

Córdoba

Córdoba

A la obra 
pía de don 
José Medi
na y Co
rella

A la obra 
pía de don 
F r aneisco 
Javier Fer
nandez de 
Córdoba

Caño de 
Escara 
vita

Rosal(El)

N. El Bejarana, pinar de pro
piedad partioular; E. oliva
res, pinares, jarales y terre 
nos de sembradura da propie
dad particular; S. olivares, 
pinares y terrenos de sem
bradura de particulares del 
monte pío, y pinar del Rosal 
de las Escuelas pías de Cór
doba; 0 Torre del Viejo de 
propiedad particular, y pina
res, terrenos labrados y jara 
les de particulares

N. pinares particulares, Torre 
del Viejo, de propiedad parti 
cular, y monte Caño do Esoa- 
ravita, del Monte pió de Cór 
doba; E, olivares de Valderra 
ñas de las Escuelas pias y pi 
nar de Torre oria, de propie 
dad particulaj; 8. laderas al
tas, El Hornillo, El Jaral, 
huerta de Mallorca y El Ja 
ral, de propiedad particular; 
0 el baldío, pinar de la Ja 
rosa y el pinar de propiedad 
particular

Totales.............

194

401

21

16

32

50

173

384

Pinus pi
nea (L) 
Pino pi
ñonero

Pinus pi
nea (L) 
Pino pi
ñonero

>

«

La citada obra 
pia de D. José 
Medina y Co
rella, es ad mi* 
nistrada por el 
Cabildo cate
dral de Cor
doba

La citada obra 
pia de Francis
co Javier Fer
nandez de Cór
doba es admi
nistrada por 
los Sree. Dean, 
Magistral y 
Doctoral del 
Cabildo cate
dral de Cór
doba.

693 37 82 557
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Relaoioh cum. 2 de las mandadas formar per h disposición 4? de h Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los monies públicos que 
resultan impropios para el cultivo agrario perm nents y susceptibles de repoblación.

NUMERO

Término 
municipal.

t

Pertenencia

Nombre 
de los 

montes. LINDEROS*

CABIDA.

Especie 
dominan
te en 1« 

parte 
monte 
público.

Valo- 
í-acior 

de
4 i c h s 
parte.

Pesetas.

OBSERVACIONES.

01

•

•

L-Q 
O 
n>
O

^ 
O
o

q. n 
35 
B ®
S' ®

00 o.

Í*- 'o 
»»o 
á g- 
■ ^^

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Hectáreas.

Poseída

por 

particulares.
Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.Hectáreas Areas-

1 > 49 Villaviciosa Al Munici
pio de este 
pueblo Dehesa 

boyal N. arroyo dal Alcornocal, que 
separa este monte de una de
hesa de particulares, término 
municipal de Espiel, olivares, 
pinares y terrenos labrados 
de propiedad particular; E. 
terrenos labrados y dehesa de 
propiedad particular; S, ter
renos labrados de propiedad 
particular; 0. terrenos labra
dos de propiedad particular 1014 9 5 1005 Citus la

dani fe
rus Jara » >

1014 9 5 1005

NOT A , Para el detalle así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las memorias, planos y registros res
pectivos.

Madrid 25 de Abril de 1884.—El Presidente, A, Campuzano.

, En las relaciones números 3, 4 y 5 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real órden de 8 de Noviembre de 1877, comprensivas de 
montes públicos que resultan destinados 4 dehesas boyales, esceptuados de la desamortiaacion por el Ministerio de Hacienda, daoSarados de apro

vechamiento común, exceptuados da la desamortización por el Ministerio de Hacienda y enajenables, no exista monte alguno conocido de las clases 
Correspondientes á estas relaciones,

Madrid 25 de Abril de 1884,—El Presidente, A. Campuzano.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

"i Núm 698.
?♦ Encargo ¿ los señores Alcaldsi 

® 1®« pueblos de esta provincia, 
Jisídia civil y demás dependientes 
^ ^i autoridad, procedan á la busca 

® la Caballería coyas sañas á conti- 
e»?*^^^^ ®® expresan, la cual se ha 
Oo f*,^*^* ®^ ‘^'* ^^ ‘‘^^ aotual del 
^v ijo nombrado Menado alto, tér- 
hsv'* ^^ ^^'i^ capital, y caso de ser 
. *da la remitirán á diapoeioion del 

®*i’’s de Castro del Rio.
fato Señas.

So '^'** Ï*®®* cerrada, pelo casta
gne ^*'' '^®^* marca, herrada en el 

^®rccha coa A. S. y en la iz- 
^’‘wida con B.

Córdoba 2» de Setiembre de 1884.

El Gobernador, 
'^oa^vin Garcia y Sepinoga,

Núm.611. 
^Putacion provincial 

de Córdoba.

^•oto de loiaeaerdos tomados por 

la Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia 7 de Julio de 
1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mogro

vejo*
Señores que asistieron:
Cestiñeira, Linares, Gracia Me 

na, Camsebo, Aguilar, Delgado; se 
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Fijar los precios medios áque han 
de liquidarse y ebonarse los sumí 
uistrea hechos por los pueblos de la 
provincia á las tropas de! Ejéroíto 
y Guardia civil, durante el mea de 
Mayo próximo pasado.

Adquirir 20 ejemplares de la obra 
de Taquigrafía, que acaba de dar á 
luz en Sevilla don Enrique L. Ore
llano, distribuyéndolos entre las ea 
cuelas superiores de la provincia. 
Biblioteca, Preaidenoia, Vioe-presi- 
dencia y varios Ayuntamientos, y 
recomendando su adquisicían á los 
restantes y escuelas públicas de la 
provincia.

Disponer que á partir de esta fe
cha, qneden en suspenso las admi
siones de nuevos acogidos asi en la

Casa Central de Expósitos como en 
la de Socorro-Hospicio.

Dosestimar la instancia de doña 
Pilar Berral, en que solicita se lo 
vante la comisión da apremio expe
dida contra ella por cobro de estan
cias causadas en el departamento de 
dementes del Hospital de Agudos, 
por so esposo don Manuel María Sar
miento,

Nombrar peón caminero de la 
carretera de Córdoba á ViUavioiosa 
á José Guerra Enríquez, actual por
tero de la Biblioteca provincial y pa
ra este destino á Antonio Brovert 
Montilla, ambos con el carácter de 
interinidad.

Suspender de empleo y sueldo al 
practicante del Hospital de Crónicos 
don Nioolás Ruiz, y nombrar en su 
reemplazo, con el carácter de interi
no, á don Rafael Gallardo Aranda.

Reiterar en todas sus partes el 
acuerdo de 26 de Mayo último, á fin 
de que se satisfaga con cargo al ca
pítulo do imprevistos del presupues
to vigente todas las facturas que 
se presenten de obras y mobiliario 
del edificio del Gobierno civil com
prendidas en el presupuesto faculta
tivo que fuá aprobado en aquella fe- 

oha, y por aervieioa realizados con 
posterioridad al 30 de Junio próximo 
anterior.

Disponer que prévis tasación pe
ricial, se ecagenen en pública su
basta loa seis cerdos que existen en 
la Casa Socorro-Hospicio.

Ordenar al Arquitecto provincial 
que sin levantar mano forme y re
mita el oportuno presupuesto de las 
obras necesarias para el cerramiento 
del solar conocido con el nombre del 
Galápago, á fin de que una vez. in
cluido en el edifioio de la Corpora
ción, pueda cenvertirse ea jardín, 
por eh*'ra, llevando al centro del 
mismo una parte del agua quo posee 
la Diputación.

Librar á favor del señor Coman
dante Jefe do la Guardia civil da la 
provincia 125 pesetas, con cargo al 
capítulo de imprevistos del preeu- 
puasto provincial para las obras de 
reparación y conservación de la casa 
cuartel del puesto destacado en la 
casería dal lagar llamado Saucejo.

Trasladar la partida de 240 pese
tas Consignadas en el presupuesté 
por el concepto de susorioiones al de 
dietas de los señores vocales de la 
Gomision provincial, á fin de que es-
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t* última consigniíion queda sañ- 
cien temen te dotada para que puedan 
abonarse todas las devoegadas has
ta fin de Javio último.

Con Io qas terminó la s''8ion de 
eete dia.—El Vioe-preaidento, Ma
ñano Lopez Mogrov'jo.—EI Secre
tario, Angel Maña Cae ti Seira.

Núm. 629.
Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba-

Anuncio.
Ignorindose el paradero de don 

Romualdo Bautista Muñoz, Adminis
trador do RentiB eatancadas que ha 
sido de Montoro, en esta provincia, 
se le invita por medio del «Boletín 
oüoial,» para qne en el preciso tér
mino de Ib dias, se presente en las 
oficinas de esta Intervención á res
ponder de los cargos que le resultan 
por el tiempo en que tuvo á su car
go dicha oficina subalterna; en la 
inteligencia que de no haoerlo asi 
se le parari el perjuicio á que haya 
lugar,

Córdoba 27 de Setiembre de 1884, 
—Córlos Cañado.

JUZGADOS
Núm, 600.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

D. Monserrate Lirón de la Cárcel, 
Juez de instrucción del distrito de 
la iaquierda de esta capital y su 
partido.
Por la presente reqoiaitoria se 

cita y llama á Rafael Cosano, veci
no de Linares de Baeza, para que en 
el término de diez dias oonUdos des. 
de que la preseute aparezca inserta 
en la «Gaceta de Madrid* y en los 
■ Boletines oficiales* de esta provin- 
eia y la d« Ciudad Real, comparezca 
en este Juzgado para recibirle cier
ta declaración en la cansa qne en el 
mismo se sigue por le Baoribania del 
actuario por harto de nn caballo de 
la propiedad de José Laguna Aran
da; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Córdoba & veinte y tres 
de Setiembre de mil ochocientos 
oabenta y cuatro.—Monserrate Li
ton.—El aotuario Federico Duarte,

Núm. 618.

Juzgado da instrucción 
de Pozoblanco.

D. Juan José Iturriaga j Peraíta, 
Juez dé instrucción de esta villa y 
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda 
sa ha presentado demanda por don 
Piego Moreno y Cabrera^ vsoiso de

esta villa, en soUeituá de que se in
cluya en las listis y caneo electoral 
p«ra DipoUdos á Córtea por la sec
ción de la mis ea, ferteoecienta á la 

■ círeunaoripcioa da Córdeb*, por hr- 
' Uarse comprendido en los párratos 

8/ y 9," del artículo 14 de la vigon- 
■ te Ley electoral,
1 En su couaecuoncia y admitida 

dicha demanda be aeorJado por au
to de veinte del oomenta se publi
que por edictos que se fijen ea «ata 
villa y se inserteo eu el ■Boletín 
oficial* de esta provincia para que 
en el término de veinte diaa conta
dos desde en el que aparezca inserto 
en dicho «BiUtia» puedan hacersa 
las reolamacionea que onalquiara 
ores procedentes.

Dado 00 Pozoblanco á veinte y 
dos de Setiembre de mil ochooisotos 
ochenta y cuatro.—Jnan J )Sé Itur
riaga.—P. M. D. S, 3 , El actuario. 
Licenciado Mariano Castro Crazada.

Núm. 627.
Juzgado de instrucción 

de Almodóvar del Campo.

D, Sandalio Giménez Meleras, Juez 
de inctruccion de esta oiudai y 
su partido.

Por el presente hago saber: que 
dels villa de Sen Lorenzo de Calatra
va, de esto partido, y cortijo qne ti
tulan Pajar del Abuelo, ee ausentó 
el dia catorce do Agosto último, el 
vecino Agapito Molina Sanches, de 
unos cincuenta año», estatura regu
lar, color blanco, polo negro a’go 
encanecido y barba tambien negra y 
y mas encanecida que el pelo, las 
cejas bastante pobladas y una cica
triz en la parto media de la frente; 
vestido con pantalón de tela de ve
rano de algodón á cuadros blancos, 
negros y azulea, chaqueta de paño 
con las mangas de correal y chaleco 
de eetameña morada, sombrero ne
gro, viejo ealañes y zapatos boroe- 
guies de beoerro blanco viejos, lle
vando una escopeta de dos eañenos 
da pistón y un zurrón de becerro con 
palo y una de plomos de correal.

Lo que hago público á fin de quo 
las personas que tengan noticia de 
su paradero lo manifiesten á este 
Juzgado, ó á los señores Alcaldes de 
sus respectives vecindades pata que 
estos lo verifiquen, según te o go 

' acordado en el sumario qne con tal 
motivo me hallo instruyendo.

Dado en Almodóvar del Campo á 
veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—San- 

Í daiio Gimenez.—Por su mandado, 
, Gregorio Garcia de Coca.

Núm. 607.
i D. Eugenio Gutiérrez y Gutiérrez, 

Capitan primer Ayudante del re- 
- gimiento Cázadores de Villarro

bledo, 23 de Caballería, Fiscal del 
mismo.

En uso de las facultades que las 
ordenanzas del Ejército me oonce- 
^ea corno Josa fiscal de 1» sonstís 

instruida contra el soldado del pri
mo Escuadreo de este regimiento, 
AlíjUío Lana Sx JÓüito, hijo de Fran
cisco, ustural da Córdoba, por el uc- 
Hto d<í aegned» deserción, cometida 
desde cata plaza el dia cuatro da Ju
lio próximo pasado, por el presents 
segundo edicto cito, llamo y empla
zo »1 rufarid) eolda lo Antonio Luna 
Expóiit i, para quí en el térmico ce 
veinte días, à contar desde lo fecha, 
comparezca en el cuartel de Alfonso 
Xil, quo ocupa el ouarpo en esta 
ciudad, para responder á los cargos 
qua su dicha sumaria le resultan; 
pues da no preseatarae en «1 pbzo 
señalado, se le seguirá la sumaria en 
te' eldía y s^fá juzgado con arreglo á 
ordenanza.

Córdoba 21 de Setiembre de 1884. 
—Eugenio Gutiérrez.

A N U N Ci Oc*.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
tos formularios oorrespondient^s á 
estos contratos por D. Fermín Aballa, 
abogado y director dal periódico <E1 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»

Acaba de publice’se esta obra 
utilisima pera los propiet»rÍQ3, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila 
dores, contratietas da obras, portea
dores, maaeebos de oomeroio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posader-cs, fondistas, orag- 
tamiatas, preatataños, industriales, 
oomeroiantes, y, en una palabra, 
para iodo el mundo, porque muy po
cas serán las personas qne coa uno 
U otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos do arrendamientos ó 
de préstamo y los qne á silos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispesicionee legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran rol ación y semejanza que 
tienen entre ai. En el primer título 
se exponen, las nociones neoessriae 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, así para los documentos 
en que suelen consíguarse estos con
tratos, como.para los juicios do desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
prinoipatmente sirven para obligar 
al cumplimiento do las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento eseneialmeote práctico 
en que se inspiran todas las produc- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar Inego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son loa derechos y de
beres da los contratantes.

Precios: en rústica, 6 pesetas: en 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayuntamian- 
tos. Plaza dé la Villa, 4, bajo, Mt- 
4rM.

Anuncio.
El 18 del mes de Setiem' re ac

tual, principiando el seto à las 12 de 
su mañana, ee vende eu licilaoíon 
privada que tendrá efecto en el es
tudio del NeUriu de la ciudad da 
Ronda, D. Pedro Po; ce Ramírez, ba
jo el pliego de coadic^unca que en 
rquel está da manifiauto durante las 
horas de úficiu i, d fruto do bal.u.ie 
peudiante de las d i cu mijidaa de 
monte nombradas Venta, Muiduna- 
da y Monges, Munioion, Carrillos y 
sus agregados, Horcajos y Lajuela, 
sitas en el término de Alcalá del Va
lle, partido de Fornillos, propias 
del limo. Sr. Marqués do Villa- 
verde.

Ronda Setiambre de 1884.—El 
Administrador, Esteban Verdejo.
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MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarioa en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y deles Juzgamos 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edicjon» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu- 
nicipsles, que se ha ajustado eu toda 
a la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y dornas dispoBÍciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas exphcacionoe sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaoioucs para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioius de faltas y para 
las diligoucias preliminares deí su
mario, y, por último, el iib. 3.* del 
Código penal, que prescribe ias pe* 
ñas Dorreepondieutes.

La círcunitancias de haberío 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Monusi demueatra sO 
indudable utilidad, especialmení^ 
para los funcionarios á quienes es» 
dedicado.

Su precio en rústica, IO rs.; «*■ 
holpudesa, 14.

Los pedidos ai Administrador ¿^ 
«El Consulter de 108 Ayuntamiento® 
y de los J uzgadue municipales.» Pl*" 
za de la Villa, 4, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senador®® 
por id redacción de «El Consulter 4® 
los Ajuntamíentoi: y de los Jt Y 

des municipales.* •- 
Acaban de ponerse á la vent» ®Í 

un pequeño Manual la ley Bleotor 
de Diputados á Górtei de 88 do D 
ciembre de 1878 y la de Senador 
de 8 de Febrero de 1877, convenior 
temente anotadas, seguidas a®*, 
disposiciones oficiales dictada® I» 
teriormente y con formaianos pa 
todas las operaciones que en dio» 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta. . , xe 
Los pedidos »í Administrador o 

«El Consultor,* plszs de la"»»» 
bajo, Madrid.
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